
   
                                        [image: image1.png]



MINISTERIO DE EDUCACION

[image: image2.png]



UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL 02
RIMAC, ENERO 2009.      

ESTRUCTURA DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  2009
INDICE 

(i) RESUMEN EJECUTIVO

(ii) DIAGNOSTICO SITUACIONAL 2007
(iii)  VISION, MISIÓN DE LA UNIDAD EJECUTORA

(iv) OBJETIVOS INSTITUCIONALES : ESCALA DE PRIORIDADES 2009
(v) DEFINICIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES, PARCIALES Y ESPECIFICOS DE LA UNIDAD EJECUTORA 

(vi) INDICADORES PARA MEDIR Y EVALUAR EL DESEMPEÑO DE LA GESTION EDUCATIVA

(vii) PLANEAMIENTO OPERATIVO

PROGRAMA REGULAR 

                                     Anexo 05: Ficha Técnica de la Actividad Operativa 
                                  Anexo 06: Cuadro de Desagregación de Tareas (Diagrama de Gantt)

                                  Anexo 07: Cuadro de Asignación de Recursos
                                  PROGRAMA  ESTRATÉGICO  - PpR  (Presupuesto por Resultados)

                                  Anexo 05: Ficha Técnica de la Actividad Operativa ( ficha técnica Logros              de Aprendizaje al finalizar el tercer ciclo de la EBR )

                                  Anexo 06: Cuadro de Desagregación de Tareas (Diagrama de Gantt) ( ficha técnica Logros de Aprendizaje al finalizar                el tercer ciclo de la EBR )

                                  Anexo 07: Cuadro de Asignación de Recursos ( ficha técnica Logros de Aprendizaje al finalizar el tercer ciclo de la EBR )
                                   FORMATO Nº 06: Desagregación mensual del presupuesto a nivel de               

                                      Unidad Operativa 

                  FORMATO Nº07: Consolidación de Metas Físicas y Financieras  

DATOS DE LA UNIDAD EJECUTORA

	1.1.Denominación de la Institución
	UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL 02-SAN MARTÍN DE PORRES

	1.2 Creación de la Institución Educativa
	Con DS. Nº 023-04-ED, se delimita el ámbito de la Dirección de Educación de Lima Metropolitana, denominándose a los Órganos Intermedios como Unidades de Gestión Educativa Local, definiéndose las funciones mediante RM Nº 114-04 ED. 

	1.3 Jurisdicción Política
	· Distrito del Rímac

· Distrito de Independencia 

· Distrito de los Olivos

· Distrito de San Martín de Porres



	1.4 Dependencia Administrativa 
	Dirección  Regional de Educación de Lima

	1.5 Ubicación
	Jr. Camino de Amancaes S/N  Rímac

	1.6 Director del Programa Sectorial II
	Lic. HAYDEE JENNY ESPINOZA IBARRA



PRESENTACIÓN

La Unidad de Gestión Educativa Local 02, pone a consideración la Formulación del Plan Operativo Institucional 2009, elaborado en el marco de la Ley General de Educación 28044, la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto  28411, la Directiva N° 196-SPE/PLANMED, aprobado con Resolución Ministerial N° 0679-2005-ED, Directiva N° 006-2007-EF/76.01, Oficio Múltiple Nº 033-2007-ME/SPE,  y el Programa de Emergencia Educativa, este instrumento de gestión es producto del trabajo planificado y coordinado con los equipos que integran las diferentes Áreas de Trabajo, así como con el Presupuesto Previsto para el  presente año.

La Formulación del Plan Operativo, implementa, programas y  proyectos que tienden al logro de la visión y misión al mediano plazo, el objetivo principal es que mediante la programación de actividades se logren los objetivos institucionales, generales, parciales y específicos  diseñados en el campo Pedagógico, Institucional y Administrativo, con el propósito de fortalecer la gestión y la autonomía de las Instituciones Educativas de la jurisdicción.
Las actividades diseñadas, es producto del análisis de la realidad educativa en nuestro ámbito, lo que ha permitido identificar las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas y de esta manera diseñar las estrategias y centrar el accionar de la UGEL 02 en las Líneas de Acción prioritarias para el presente año.

La Formulación del Plan Operativo Institucional 2009, a su vez  se sustenta en los resultados de la estadística de los principales indicadores de  eficiencia y resultado de la gestión 2008. Este Plan es sustentado por los planes específicos  de : formación continua, infraestructura educativa, acompañamiento y monitoreo y adquisiciones, todos estos encaminados al logro de las metas física y financieras previstas para el presente año.

1. RESUMEN EJECUTIVO

La Unidad de Gestión Educativa Local 02 en los últimos años para mejorar los factores de calidad de la educación, principalmente en el fortalecimiento de capacidades  del  personal directivo y docente en diversificación  e innovación del Diseño Curricular de la Educación Básica, metodología,  evaluación de los aprendizajes, procesos de gestión y procesos secundarios de la administración,  ha venido contribuyendo en la formación continua del magisterio, así como en el monitoreo y acompañamiento de las acciones pedagógicas y de gestión, en el marco de la nueva normatividad en el campo educativo ha diseñado el proceso de planificación articulado al presupuesto institucional, generando procesos de participación de los actores educativos  de las instituciones educativas y la sede administrativa. El enfoque de la planificación participativa ha venido dando resultados en cuanto se cuenta con información  objetiva que sustenten el gasto a nivel de los diferentes programas presupuestales  así como involucrar a las escuelas en la planificación operativa, sin embargo requiere darle un mayor impulso a las diferentes etapas de los diferentes procesos para mejorar la gestión.

El enfoque de generar participación en la formulación, ejecución  y evaluación en el proceso de la planificación operativa, conduce a que los logros de los objetivos trazados sean de compromiso no sólo de un Área  sino de todos aquellos que conformamos la Unidad Ejecutora 02, el 75 %  de las instituciones educativas  de nuestra jurisdicción participan activamente en la programación de los recursos presupuestales y la planificación de las actividades  de las Unidades de Costeo, las mismas que  reciben soporte técnico de los especialistas de las diferentes áreas de la UGEL 02.

Consecuentemente siempre comprometidos por ofrecer y garantizar  una administración por resultados  pertinente a las necesidades de las instituciones educativas  de los diferentes niveles y modalidades, las Unidades Operativas de la UGEL  02, vienen implementando los Lineamientos de Política Educativa, los Objetivos del Acuerdo Nacional, el Plan para la Infancia y la Adolescencia, El Proyecto Educativo Nacional al 2021, el Proyecto Educativo Local al 2011 y  el Proyecto Estratégico Sectorial, mediante la implementación y ejecución de las diferentes actividades y proyectos, los mismos que son descritos en los Anexos 6 del Planeamiento Operativo. 

Aún considerando la planificación participativa y articulada  a la dimensión sectorial y territorial como fortalezas de gestión para el logro de los Lineamientos de la Política Educativa en nuestro ámbito de acción , existen cuatro  grandes problemas generales, que son:  la insuficiente incorporación de las tecnologías de punta en la información y comunicación en las diferentes Áreas de la Administración, principalmente en las Áreas que conforman los Órganos de Línea (equipos, programas, software, etc) y las Instituciones Educativas,  dada a la gran relevancia que la administración por resultados hace falta la sistematización de los procesos para obtener eficacia, eficiencia  y celeridad de los procedimientos;  la existencia en las instituciones educativas de modelos pedagógicos  centrados  en la enseñanza aprendizaje tradicional del docente  más no en el desarrollo de competencias fundamentales en el educando, lo que significa que se requiere aun mayores niveles de    coherencia entre la teoría y la práctica , reflejada en  la necesidad de  diseñar un Plan de Formación Continua ,  un Sistema de Evaluación de Desempeño y un Sistema de Acompañamiento y Monitoreo a las acciones pedagógicas e institucionales, con el propósito de fortalecer la autonomía de las instituciones educativas;  la aún difícil concreción de la democratización de la escuela hace que no se perciba los espacios  democráticos de participación, concertación y vigilancia, hacer que la escuela  articule  esfuerzos con el hogar y la comunidad para garantizar la universalización de la educación, la conclusión y permanencia de los estudiantes evitando la deserción y retiro, finalmente  la relativa articulación operativa entre la planificación y el presupuesto  por toda fuente de financiamiento  no cubre la atención óptima de las necesidades y demandas  de las instituciones educativas  y la sede administrativa,  es de conocimiento que los recursos directamente recaudados de las instituciones educativas  no son incorporadas al presupuesto ni a la planificación de los programas, desconociéndose el uso y la eficacia del gasto.

Es importante señalar además, que en el marco del proceso de descentralización, la UGEL 02 , viene desarrollando un rol activo  con los Gobiernos Locales de la jurisdicción tal es así que se han desarrollado reuniones descentralizadas para la elaboración del Proyecto Educativo Local 2007-2011, teniendo como resultado la elección del Distrito de los Olivos como Distrito Piloto para la Municipalización de la Educación.

Con el presente documento, se proporciona la información básica sobre los objetivos y metas a alcanzar, los recursos asignados a cada unidad operativa , así como los indicadores de desempeño  que permitan el seguimiento de las actividades a desarrollar,  los programas de movilización social  y la atención prioritaria del programa de Emergencia Educativa en Comunicación, Lógico Matemática e Infraestructura Educativa en el marco de la educación inclusiva y el desarrollo  de capacidades para la producción a partir  de la conversión de las instituciones educativas Técnico Productivas,  en la primera parte del documento, se detallan la visión, misión , así como los objetivos planteados para el período y el orden de prioridad establecido para cada uno de ellos. 

Por esto, el Plan Operativo Institucional  2009 de la UGEL 02, ha propuesto  un conjunto de actividades  que implementan  las Líneas de Acción priorizadas por el Sector, así como los Objetivos institucionales, generales, parciales y específicos propuestos para el presente año,  demanda prioridad   la atención de los procesos de gestión como capacitación, monitoreo y acompañamiento, movilización social,  infraestructura educativa,  planificación, organización y administración complementaria,  en la última parte del documento, se desarrolla la información detallada del Presupuesto Institucional de Apertura Aprobado para el año 2009.  

2. DIAGNOSTICO  SITUACIONAL AL 2008
El análisis estará referido a la cobertura y principales variables de eficiencia total general y programas educativos. La tasa de escolarización total  en el ámbito jurisdiccional de la UGEL 02 alcanza  83,30% de la población en el grupo de Edad de 03  05 años, registrando la mayor tasa de escolarización el grupo de edad de 06 a 11 años que alcanza al 99,46%. El sector público alberga el 55,31% de la tasa de escolaridad  CUADRO 01: POBLACIÓN  DEMOGRÁFICA, MATRICULA DÉFICIT  DE ATENCIÓN ESCOLAR, TASA  DE COBERTURA TOTAL  Y DÉFICIT POR GRUPO DE EDAD

La  tasa de crecimiento anual de Educación en la UGEL 02 ha logrado su pico mas alto el año 2004 siendo del  (1.7%). A partir del año 2005 se visualiza decremento de matrícula, principalmente en el sector público y en el nivel primaria de menores, por:  apertura de instituciones educativas privadas, acciones intensas del proceso de racionalización  que han permitido identificar que la matrícula en este nivel ha sido vulnerada por las instituciones educativas, por preservar la estabilidad de los docentes, la carga familiar que va en disminución a  nivel social es otro de los factores, así como las condiciones socio económicas de las familias que limitan el acceso de los niños de 3 a 5 años, quedando cada vez mas alumnos sin incorporarse al sistema. 

A la fecha el esfuerzo realizado por la escuela, no a logrado los resultados esperados frente a las expectativas de los padres de familia, de la comunidad y  la sociedad en general, no obstante ésta contribuye de modo decisivo en le educación de sus hijos. En efecto, a pesar de los logros obtenidos por el sistema educativo en incorporar cada vez a mayor parte de la población, éste no logra todavía ser el soporte del desarrollo económico y social de la localidad.

En nuestra jurisdicción existen Instituciones Educativas públicas, privadas y programas no escolarizados que en su conjunto atienden prácticamente a  295 100 estudiantes, de estos el 64,12 % son atendidos por Centros y Programas Educativos financiados y gestionados por el Estado. CUADRO 04: EVOLUCION DE LA MATRICULA ESCOLAR 2000-2007 SEGÚN NIVELES Y MODALIDADES  (TOTAL Y PUBLICO).

El sistema educativo  en la UGEL 02 ha logrado importantes niveles de cobertura que, sin embargo, también han ido acompañados de un importante nivel de atraso escolar, resultado de las tasas de repetición, en especial en educación primaria. Respecto a la cobertura, en el 2006 se logró atender al  98,22%% de los niños entre 6 y 11años, el 94, 24% de los niños entre 12 y 16 años, el  77,37% de niños entre 3 y 5 años.

2.1 EDUCACION INICIAL

La matrícula  en el nivel tiene un alto índice de déficit, considerando,  que la Constitución Política del Estado y la Ley General de Educación garantiza la gratuidad y  obligatoriedad de la educación inicial a partir de los tres años, existe la necesidad de realizar acciones conjuntas entre los actores de la comunidad educativa para priorizar la atención de la primera infancia. 

La mayoría de los Gobiernos Locales, realizan pocos esfuerzos con relación a la atención de la educación inicial prioritariamente a la primera infancia, son el sector privado y algunas Organizaciones de la Sociedad Civil, que despliegan grandes esfuerzos.
En el caso de la educación inicial, los logros de cobertura neta a nivel total alcanza  al 83.30% , el sector público atiende el 43.51%  de este, se desconoce la escolaridad del grupo de niños menores de 3 años atendidos en cunas y guarderías, con tasas muy bajas de acceso, particularmente para la población de 0 a 2 años para la cual es muy escaso el servicio educativo y cuya inclusión en el sistema educativo demandará en los próximos años un gran esfuerzo de parte del Estado.

El análisis de los resultados de gestión del nivel de educación inicial nos lleva a identificar los siguientes  problemas, en los aspectos pedagógicos y de gestión.

	ASPECTO
	FORTALEZAS PRIORIZADOS

	PEDAGOGICO
	* Especialistas capacitados en el nuevo enfoque pedagógico, con

   experiencia y liderazgo.

* Clima organizacional favorable para el trabajo en equipo.

* Disponibilidad y participación activa de los especialistas

* Desarrollo de eventos socio-culturales deportivos en beneficios de

  las Instituciones Educativas.

* Implementación y proyección a la comunidad educativa



	INSTITUCIONAL
	* Personal capacitado con iniciativa y responsabilidad en el  trabajo

* Con información estadística
* Planificación de presupuesto pertinente. 



	OCI
	* Conocimiento y aplicación de normas

* Evaluación objetiva y sistemática de las Áreas Administrativas y 

   pedagógica



	
	DEBILIDADES PRIORIZADAS

	PEDAGOGICO 
	* Necesidad de capacitación  a los especialistas y directivos en 

   normas  legales.

* No existen círculos de estudios en  Área de AGP – UGEL.

* Carencia de estrategias de comunicación viables y fluidas entre las   

   diferentes Áreas de la UGEL e instituciones educativas públicas y 

   privadas.

* Inadecuada zonificación  de las Redes Educativas

* Atención inoportuna a las Instituciones Educativas.

* No existencia  de propuestas de innovación pedagógica y fomento de  

   valores.

* Entrega inoportuna de los instrumentos de evaluación a las I.E.

* Inadecuada   organización de los Centros de Recursos – 

  CRAEIPS.

* Conflictos en las Instituciones Educativas del nivel

* Inadecuada estrategias de evaluación curricular y áreas de desarrollo

* Interferencia de actividades para realizar el monitoreo y supervisión.

* Carencia de  especialistas: Psicólogos, nutricionistas, terapeutas de

   lenguaje,   terapeutas físico y promotor cultural en el nivel de educación         inicial.

* No se promueven capacitación y monitoreo  a las instituciones 

   educativas privadas.

* Falta de compromiso para realizar propuestas de cambio 

* Falta de integración y coordinación con las diferentes áreas de la 

  UGEL.
* Precario  material bibliográfico en el Área de Gestión Pedagógica

* Inestabilidad de los especialistas en el cargo 

* Incumplimiento del Reglamento de Educación Básica

* Desnaturalización de los fines y objetivos de Programas no

  Escolarizados.

* Incumplimiento de funciones  de las Docentes Coordinadoras

* Falta de supervisión interna en los Programas No Escolarizados.

* Falta de organización de los Centros de Recursos – CRAEIPS.



	INSTITUCIONAL
	* Falta de coordinación referente a la ejecución del Plan de Trabajo

   y el PEI, falta de criterio planificador.

* Falta de equipos informáticos, programas y software para los diferentes procesos principalmente en los órganos de línea.

* Falta de equidad en el proceso de racionalización  de personal docente de las instituciones educativas.

	ADMINISTRACION
	* Dificultad en la ejecución de gastos de bienes y servicios para el desarrollo de las actividades programadas y  movilidad, no se respeta la planificación operativa.

* Inestabilidad del personal: Especialistas, directivos y docentes 

* Desconocimiento del movimiento de personal.



	OCI
	* Inestabilidad del personal en el cargo.

* Falta mejorar la coordinación referente a la atención de  conflictos del personal docente

* Demora en la resolución de conflictos del personal docente y no

  Docente.



	
	OPORTUNIDADES PRIORIZADAS

	PEDAGOGICO
	* Capacitaciones desarrolladas por el Ministerio de Educación.

* Asesoramiento del Ministerio de Educación.

* Directivas y Normas que orientan la gestión, emanadas por las 

   instancias superiores.

* Convenios con instituciones aliadas  públicas y privadas.

* Participación de la comunidad educativa local.

* Apoyo logístico de instituciones públicas y privadas.

	INSTITUCIONAL
	* Aporte de especialistas, directivos y docentes sobre instrumentos de

   gestión.

* Mantiene coordinación con instancias superiores, Ministerio de

   Educación.

	AGA
	* Captación de recursos propios

	OCI
	* Aplicación de Normatividad en forma oportuna

	
	AMENAZAS PRIORIZADAS

	PEDAGOGICO
	* Inadecuada aplicación de  los procedimientos básicos de los diseños 

   curriculares.

* Falta de compromiso de la comunidad educativa, para la formulación

  y   ejecución del PEI.

* Influencia negativa de los medios de comunicación

* Excesiva suma por cuota de APAFA en las I.E.

* Interferencia de actividades no programadas por el Ministerio de 

   Educación.


2.2 EDUCACION  PRIMARIA DE ADULTOS
La matrícula en esta modalidad  no es significativa, al cierre del año escolar 2007 alcanzó 1295 participantes, en estos últimos años el sistema escolarizado de atención no da resultados frente a los problemas socio económicos y expectativas laborales de la población estudiantil que por esos motivos dejan de estudiar  en el sistema formal  de Educación Básica pese a estar implementándose los Centros Pilotos  de Educación Básica Alternativa. 
2.3  EDUCACION PRIMARIA DE MENORES 

Es posible afirmar que se ha logrado prácticamente la universalización del nivel primario, por lo que en los próximos años asistiremos a un  sostenido servicio que se vera reflejado en sus tasas de crecimiento hasta su eventual estabilización dada la tendencia de expansión demográfica. La elevada cobertura en este nivel implica que cada vez quedan menos alumnos por incorporar al sistema y aquellos que no lo están no es por falta de oferta educativa, sino por el hecho de que su situación social y familiar conspira contra ello.

Si bien es cierto que se ha logrado niveles altos de cobertura  neta alrededor del (90%), es  que  la  matrícula en el sector público aparentemente  ha ido en decremento, esta ha sido absorbida por el sector privado, principalmente por la asistencia personalizada que estas brindan y el desarrollo de capacidades cognoscitivas. CUADRO 02:  TASA NETA DE COBERTURA  Y DEFICIT DE ATENCIÓN ESCOLAR DE EDUCACIÓN BASICA REGULAR

Los resultados de eficiencia interna con relación a la matrícula total de  78848 alumnos, nos indica que los índices de promoción alcanza al 92 %, el de retiro al 5,08% y la deserción es del 3%, lo que significa que se debe aunar esfuerzos por lograr las competencias de nivel y grado, y diseñar estrategias que contribuyan a la permanencia y conclusión de la población escolar excluida por diferentes factores de los sectores mas vulnerables. CUADRO 3: EVOLUCION DE LA MATRICULA ESCOLAR

El análisis de gestión  se resume en el presente cuadro:

	ASPECTO
	FORTALEZAS PRIORIZADAS

	PEDAGÓGICA
	· Especialistas capacitados y comprometidos con el nivel 

· Disposición para el trabajo en equipo

· Cumplimiento del plan de capacitación

· Se cuenta con el CRAEI

· Iniciativa propia para contar con las normas vigentes

· Acción planificada  y organizada de las acciones de supervisión y/o  monitoreo

· Asesoramiento permanente

· Organización y funcionamiento de las redes curriculares

· Los planes de estudio de las instituciones educativas, consideran las horas de libre disponibilidad para el desarrollo de la comunicación y matemática

· Manejo de estrategias para la diversificación curricular.



	ASPECTO
	DEBILIDADES PRIORIZADAS

	PEDAGOGICO
	· Las actividades extracurriculares no están consideradas  en el plan de estudios y en la calendarización del año escolar de modo que interfieren el logro del plan de estudios.

· Escaso apoyo logístico para la ejecución de las actividades de capacitación, monitoreo y acompañamiento pedagógico e interferencia con otras actividades internas y del ministerio.

· Falta sistematizar los resultados de las  diversas actividades.
· Interferencia de funciones con otras áreas, AGI, OCI Y AGA.

· No  se monitorea ni se sistematiza los resultados de las redes pedagógicas. 

· Las instituciones educativas no tienen actualizado el Proyecto Curricular de Centro. 

· Escaso monitoreo del cumplimiento de las horas efectivas de clase.

· Las Instituciones educativas no reportan oportunamente el consolidado de las horas efectivas de clase.

· El CAP estructural no esta acorde con la oferta y demanda educativa.



	INSTITUCIONAL Y ADMINISTRATIVO
	· Algunas instituciones educativas  no generan la participación  de los actores en la gestión

· El 65 % de instituciones educativas no cuentan con instrumentos de gestión articulados y registrados .

· Falta de liderazgo del personal directivo

· Falta de implementación de procesos de gestión en las IIEE.

· Los directivos no ejecutan el acompañamiento pedagógico en las aulas 

· Incidencia de conflictos internos por intereses creados entre  grupos antagónicos.

· No existe rendición cuentas y transparencia  en la gestión pedagógica y administrativa de las IIEE.

· Falta de liderazgo de los directivos para la ejecución de  programas de movilización social   y acciones que implementen los temas transversales.




2.4 EDUCACION SECUNDARIA DE ADULTOS 

La matrícula total en esta modalidad alcanzó  en el 2007 a 6,401 participantes, a través de las instituciones educativas de educación básica alternativa, por la baja de la demanda educativa  en la UGEL 02 se ha fusiona instituciones educativas de la  modalidad,  actualmente mediante las aula itinerantes de PEBANA y PEBAJA, se pretende implementar un nuevo sistema de atención no escolarizada, que responda a las necesidades de los participantes. Sin embargo la DRELM sin la opinión de la UGEL 02 se dejo sin efecto de las fusiones realizadas por la baja demanda educativa, trayendo como consecuencia interferencia para la ejecución del  presupuesto de las instituciones educativas.
La Modalidad  de adultos, tiene a su cargo el monitoreo del programa de alfabetización, al respecto la tasa de analfabetismo adulto en  nuestra jurisdicción alcaza en el Distrito de Independencia al 6,2%, en los Olivos el 1,4%, en el Rímac el 1,6%  y en San Martín de Porres el 1,5% siendo el sector de menos recursos el mas desatendido en el proceso educativo, uno de los factores que incide es la migración poblacional .

Presentamos a continuación los principales problemas a atender.

El análisis  en la  modalidad nos permite identificar :
	ASPECTO
	FORTALEZAS PRIORIZADAS



	INSTITUCIONAL
	· La organización de los CEBAs muestran una organización flexible,  dinámica .

· La participación de los alumnos es positiva,  la organización que ellos tienen es autónoma  contribuyen al  desarrollo institucional



	PEDAGÓGICO
	· Estudiantes con deseos de concluir sus estudios básicos

· Algunos CEBAS cuentan con opciones laborales que contribuyen a la formación laboral de los participantes

· Interés de algunos por capacitarse

· Motivación para  continuar estudios

· Implementación de los programas PEBANA Y PEBAJA  son aceptados por los participantes

· Intención de realizar la diversificación curricular de la modalidad por los docentes de las diferentes instituciones educativas.


	ADMINISTRATIVO
	· Las instituciones involucradas en el Programa han logrado la autonomía institucional relativa

· Existen pocos ingresos generados por las instituciones educativas



	ASPECTO
	· DEBILIDADES PRIORIZADAS

	   INSTITUCIONAL


	· Las Instituciones educativas de la modalidad no entregan oportunamente los instrumentos de gestión para el registro respectivo

· No todas las instituciones educativas informan oportunamente el consolidado de las horas efectivas 

de clase

· No todas las instituciones cuentan PEI

· Los resultados de monitoreo  se desconocen 



	PEDAGOGICO
	· La permanencia y asistencia de los estudiantes no es controlada, no respetándose las horas cronológicas de aprendizaje

· Docentes que no identifican con la modalidad, generalmente asisten después de trabajos realizados en el día

· La programación curricular anual y el manejo de las unidades didácticas no son supervisadas por los sub directores.

· Apatía para la elaboración y uso de materiales y recursos didácticos



	ADMINISTRATIVO
	· La modalidad no cuenta con recursos presupuéstales específicos de la modalidad comparte con el programa de educación secundaria de menores.




2.6 EDUCACION SECUNDARIA DE MENORES 

Si bien en la última década, la educación secundaria ha registrado importantes tasas de crecimiento en estos tres últimos años,  la tasa neta de cobertura en secundaria alcanza al 94.85%, el sector público  atiende  el 58.60% de la población, éstas todavía no se han traducido en una universalización del servicio, al menos por dos restricciones principales: por un lado, la escasa oferta educativa en las zonas de reciente crecimiento poblacional y, por otro, la existencia de niveles importantes de atraso escolar que llevan a que una parte importante de la población que debiera estar cursando estudios secundarios se encuentran fuera del sistema por que han dejado de estudiar por distintos factores socio económicos. CUADRO 1 Y 2

Es necesario implementar en las instituciones educativas mecanismos de permanencia y conclusión de los estudiantes, que estos sean motivados a  continuar sus estudios como factor esencial para su desarrollo personal  y social.  Esto exige que los índices de promoción que se encuentran en 85,28% se incrementen, disminuyendo  el alto nivel de repitencia (10.52%) y evitando el retiro que bordea el 4,20%. CUADRO 3 Y 4. 
	ASPECTO
	FORTALEZAS PRIORIZADAS

	
	-El 85 % de los Profesores por  Horas están capacitados en el proceso de diversificación curricular.

-El 86 %  de  II. EE. han constituido sus equipos técnicos.

-el 85 % de los Profesores por Horas cuentan con sus        documentos de planificación curricular.

-el 95 % del personal directivo de la instituciones educativas, participaron en eventos de capacitación.

-  Iniciativa para constitución de redes educativas

-Constitución de equipos técnicos a nivel de Sub Directores de Formación General.
-El 95 % de Profesores por Horas, se encuentran ubicados en su Especialidad y/o Área.

-Conformación de círculos de mejoramiento de la calidad (CIMCAE) en 10 II.EE

-Los Profesores por Horas cuentan con textos, manuales, Diseños Curriculares Básicos.

-El 80 % de Instituciones Educativas  cuentan con laboratorio de ciencias.

-Los alumnos del 1° al 5° Grados, cuentan con textos escolares por Áreas, distribuidos gratuitamente por el Ministerio

de Educación.

-El 85 % de Instituciones Educativas cuentan con un Centro de Recursos Educativos y con el Comité respectivo del Banco de Libros.

-Equipo de Especialistas comprometidos con el qué hacer educativo, para el cumplimiento de las acciones de supervisón y monitoreo.


	ASPECTO
	DEBILIDADES PRIORIZADAS

	
	-La mayoría de las Instituciones educativas no cuentan con la propuesta pedagógica en PEI.
-Resistencia de Directores y Profesores por Horas en la formulación y/o elaboración de los documentos de gestión y técnico pedagógicos respectivamente.

-Uso inadecuado de las horas de libre disponibilidad, es decir los cuadros de horas son elaborados sin considerar los fines institucionales.

 -La mayoría de Profesores por Horas no cuentan con sus diseños de aprendizaje.

-La mayoría de los Profesores por Horas, no usan adecuadamente los textos escolares donados por el Ministerio de Educación.

-La existencia de Profesores por Horas que desarrollan sus acciones técnico-pedagógicas utilizando textos no autorizados por el Ministerio de Educación.

-Poca participación de los alumnos en el  Centro de Recursos Educativos.

-La mayoría de Directores los Sub-  Directores de Formación General de las Instituciones Educativas,  no realizan  acciones de supervisión y monitoreo adecuadamente.

-Falta de apoyo logístico a los Especialistas, para el cumplimiento de sus funciones.
- Falta de trabajo en equipo de los especialistas del nivel.

- Constantes cambios en la jefatura del área.



	ASPECTO
	OPORTUNIDADES PRIORIZADAS

	
	· Existencia de Red de Aliados para la ejecución de diferentes eventos técnico pedagógicos.

· Organizaciones  sociales que contribuyen a la educación secundaria



	ASPECTO
	AMENAZAS PRIORIZADAS

	
	· Reducción del presupuesto del Sector Educación

· Conflicto entre las organizaciones sindicales.

· Existencia de climas  institucionales negativos.

· Falta de consolidación y sistematización de parte del MED.

· Participación de Editoriales para la venta de textos escolares, en convenio con algunos Directores de las Instituciones Educativas.

· Interferencia con otras tareas dispuestas por el Ministerio de Educación.

· Cumplimiento de diferentes directivas

· 


2.7 EDUCACION TÉCNICO PRODUCTIVA 

La formación ocupacional  se oferta  en los Centros de Educación Ocupacional  el año 2008 se  atendió  en los diferentes ciclos a un total de 10,947   participantes, correspondiendo al sector público  5,613 participantes, en la modalidad podemos identificar algunos problemas, entre estos:

· Los docentes requieren  actualización y capacitación permanente, tanto en aspectos técnicos como pedagógicos.

· Los directivos de los CEOS requieren capacitación  en gestión administrativa, pedagógica y productiva

· Las profesiones ocupacionales impartidas no se ajustan a la demanda del sector productivo 

· Los currículo de la modalidad no son diversificados y algunos docentes desconocen los de su especialidad  y del diseño  Curricular  Básico.

· Los egresados de la modalidad en su mayoría no tienen el conjunto de competencias  requeridas  para un desempeño profesional eficiente.

· Las herramientas, equipos, laboratorios y maquinarias  son insuficientes, obsoletos  o se encuentran en mal estado, requieren mantenimiento no existe acuerdos entre las instituciones educativas y el sector productivo empresarial.

· Conflictos generados  al interior de los CETPROS.

2.8 EDUCACION ESPECIAL

La Educación Especial tiene una nueva  orientación filosófica y pedagógica dada en las siguientes normas legales: D.S. 026-2003- ED  la Década de la Educación Inclusiva, Ley General de Educación 28044, Reglamento de Educación Especial (D.S. 02-2005) Reglamento de Educación Básica Regular (D.S.013-2004),Reglamento de Educación Básica Alternativa (D.S. 015-2004),Reglamento de  la Educación Técnico Productiva (D.S.022-2004) , las Directivas Nº 76-2006-VMGP-DINEBE, Nº 81-2006-VMGP-DINEBE, tiene un enfoque inclusivo que es  transversal a todos los niveles y modalidades, debe por ello asumir el reto de cumplir una doble función: 

a) Brindar una educación de calidad a los estudiantes con discapacidad severa y multidiscapacidad que estudian en los Centros de Educación Básica  Especial  (CEBE) y son atendidos en los Programas de Intervención Temprana (PRITE),

b)  Brindar asesoramiento a las Instituciones Educativas que incluyen en sus aulas alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad. 

Estos cambios demandan tareas que parten de convertir,  fortalecer y potenciar los CEBE y adecuar  y ampliar los   PRITE capacitando,    asesorando  continuamente a su personal y unificando   criterios para la puesta en practica de lo propuesto en las normas vigentes antes mencionadas  y en el Proyecto Educativo Nacional. Otra tarea necesaria  es la de sensibilizar y   capacitar a todos los agentes educativos de las Instituciones educativas Inclusivas a fin de garantizar el éxito y la permanencia de los estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a  discapacidad integrados en los diversos niveles y modalidades  educativas.

La modalidad de educación especial atendió a 845 alumnos  con discapacidad, se han aperturado aulas de inclusión en el nivel de educación primaria.

	ASPECTO
	FORTALEZAS PRIORIZADAS

	PEDAGOGICO
	-La mayoría de los docentes de los CEBEs han realizado la diversificación curricular de acuerdo al Diseño Curricular Nacional.

-La mayoría de los docentes de los CEBE coordina con  los docentes del mismo nivel.

-Los PRITE tienen su P.C.P. teniendo como referente el Diseño Curricular Nacional.

-Los profesionales de los PRITE programan de acuerdo  al Proyecto Curricular de PRITE.
-La mayoría de los docentes tienen un trato amable y facilitan  la participación espontánea de sus estudiantes.

Los profesionales de los PRITE brindan una buena atención educativa a los niños y a sus familias.

-Los docentes elaboran material educativo.

-Los profesionales de los PRITE  elaboran o adquieren el material que necesitan.
-Todos los docentes aplican la prueba de entrada o lista de cotejo.

-Se esta efectuando la Evaluación Psicopedagógica de los estudiantes de los CEBEs  y PRITEs

-La mayoría de los docentes coordina con los padres de familia sobre el proceso educativo de sus hijos.

-La mayoría de  los CEBEs y PRITEs  tienen su equipo interdisciplinario completo.

- Se realizaron acciones de supervisión en la mayoría de los CEBEs y PRITEs de parte de los Directivos y Coordinadoras.

-Las Instituciones de Educación Especial fueron supervisadas por la especialista de la UGEL.

Se monitoreo a las Instituciones Inclusivas.

-La UGEL 02 ha planificado y ejecutado su plan de capacitación.

-Los 4 Centros de Educación Especial organizaron  capacitaciones para los docentes de las Instituciones Inclusivas de su distrito.

- En los 4 CEBEs se organizaron los equipos SAANEE que

realizaron el asesoramiento a las Instituciones Educativas inclusivas de los diferentes niveles y modalidades.

-La educación especial tiene su reglamento el D.S. 02-2005-ED y las Normas Complementarias Directivas 76 y 81-2006 VMGP-DINEBE


	
	DEBILIDADES PRIORIZADAS

	
	-Los CEBE no han concluido su Proyecto Curricular de Centro.

-La mayoría de los docentes no planifica las adaptaciones    curriculares que necesitan sus estudiantes. 

-Un porcentaje significativo de docentes tiene dificultades para integrar las áreas de desarrollo en su programación curricular.
-La mayoría de docentes no están preparados  en estrategias para la atención de estudiantes con discapacidad severa y multidiscapacidad.

-La mayoría de los docentes de los CEBE hacen uso excesivo de material gráfico.

- La mayoría  de los docentes de los CEBEs no realiza el consolidado de la lista de cotejo. 

-Docentes tienen dificultad para definir sus niveles de logro y los indicadores de  evaluación.

-Se tiene dificultad para elaborarla en Equipo Interdisciplinario. 

-Un buen número de docentes de los CEBEs  no desarrolla la escuela de padres a nivel de aula.

-Los equipos interdisciplinarios  de los CEBE todavía no trabajan en forma conjunta con los docentes para definir la respuesta educativa de los estudiantes.

-El tiempo no fue suficiente para supervisar a todo el personal de las Instituciones.

 -El Área de Gestión Administrativa no hizo entrega  de los materiales solicitados oportunamente.

- Los Docentes de los CEBE solicitan que las capacitaciones se   desarrollen dentro de su horario de trabajo.

-Las docentes itinerantes de los CEBE son insuficientes para el asesoramiento que requieren las instituciones integradoras.

  No se trabajo con todos los agentes educativos, falto incidir en la sensibilización y capacitación de los padres de familia.

-Las Instituciones Educativas Inclusivas en su mayoría no tienen en su PEI  considerada la atención a los estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad.

-Los docentes de los diferentes niveles y modalidades no están preparados para la atención educativa de estudiantes con n.e.e asociadas a discapacidad.

-A pesar de que se han distribuido las normas y se impulsado su análisis al interior de las Instituciones, no se ha tomado conciencia de la envergadura de los cambios que se proponen en la estructura funcional y organizativa de los CEBEs y PRITEs.


	
	OPORTUNIDADES PRIORIZADAS

	
	-En el ámbito de UGEL, se ha realizado una capacitación sobre Programación Curricular

-La UGEL 02 ha realizado 2 capacitaciones sobre

Adaptaciones Curriculares.

En la UGEL se realizo un curso taller sobre estrategias de atención a los estudiantes con discapacidad severa. 

-Existe el CRANEE y los CRAEI para orientar a los docentes sobre la elaboración de material educativo.

-El Ministerio de educación y la UGEL han proporcionado material a todas las Instituciones.
-La UGEL 02  ha realizado  cursos en los que se aborda el tema de la evaluación.

-En las mesas de trabajo de profesionales de los equipos SAANEE y Equipos Interdisciplinarios se han unificado criterios y adaptado instrumentos para realizarla.

- Los padres de familia constituyen un valioso apoyo en el proceso educativo cuando están sensibilizados y capacitados.

La mayoría de  los CEBE y PRITE  tienen su equipo interdisciplinario completo. 

-Se realizo y ejecuto  el Plan de Supervisión a nivel de UGEL en un 70%.

-La UGEL programó capacitaciones  en base a las necesidades de los docentes.

-El Ministerio de Educación desarrolló capacitaciones para los profesionales de los Equipos SAANEE de los CEBEs y para los PRITEs.

-Hay 58 Instituciones educativas Inclusivas en la UGEL 02.

Se formaron los Equipos de acuerdo a la 

D. S 02-2005, y a las orientaciones dadas por la Unidad de Educación Especial.
-Todos los reglamentos de la ley general de educación emitidos por el MED tienen un enfoque inclusivo.

-La UGEL 02 ha reproducido y distribuido a las normas legales:  el D.S 02, y las normas complementarias  que se distribuyeron  a los profesionales de todas las Instituciones de educación especial 


	Aspecto
	AMENAZAS PRIORIZADAS

	
	-En el ámbito de UGEL, se ha realizado una capacitación sobre Programación Curricular

-La UGEL 02 ha realizado 2 capacitaciones sobre

Adaptaciones Curriculares.

En la UGEL se realizo un curso taller sobre estrategias de atención a los estudiantes con discapacidad severa. 

-Existe el CRANEE y los CRAEI para orientar a los docentes sobre la elaboración de material educativo.

-El Ministerio de educación y la UGEL han proporcionado material a todas las Instituciones.
-La UGEL 02  ha realizado  cursos en los que se aborda el tema de la evaluación.

-En las mesas de trabajo de profesionales de los equipos SAANEE y Equipos Interdisciplinarios se han unificado criterios y adaptado instrumentos para realizarla.

- Los padres de familia constituyen un valioso apoyo en el proceso educativo cuando están sensibilizados y capacitados.

La mayoría de  los CEBE y PRITE  tienen su equipo interdisciplinario completo. 

-Se realizo y ejecuto  el Plan de Supervisión a nivel de UGEL en un 70%.

-La UGEL programó capacitaciones  en base a las necesidades de los docentes.

-El Ministerio de Educación desarrolló capacitaciones para los profesionales de los Equipos SAANEE de los CEBEs y para los PRITEs.

-Hay 58 Instituciones educativas Inclusivas en la UGEL 02.

Se formaron los Equipos de acuerdo a la 

D. S 02-2005, y a las orientaciones dadas por la Unidad de Educación Especial.
-Todos los reglamentos de la ley general de educación emitidos por el MED tienen un enfoque inclusivo.

-La UGEL 02 ha reproducido y distribuido a las normas legales:  el D.S 02, y las normas complementarias  que se distribuyeron  a los profesionales de todas las Instituciones de educación especial 


2.9 ADMINISTRACION GENERAL 

	ASPECTO
	FORTALEZAS PRIORIZADAS

	
	· Capacidad Profesional  y experiencia amplia  en temas de educación

· Experiencia en el desempeño del cargo asignado

· Información actualizada vía internet

· Buen nivel de relaciones humanas

· Coordinación para trabajo en equipo en la mayoría de los servidores. 


	
	DEBILIDADES PRIORIZADAS

	
	· Instalaciones reducidas e inadecuada distribución de  ambientes, con riesgo frene a eventualidades. 
· Equipo informático en deficiente estado 

· Falta de programas, soufwuare de sistematización de los procesos 

· Mobiliario y equipos en estado de deterioro

· Falta de material bibliográfico en oficinas

· Falta de capacitación al personal de la UGEL en implementación de políticas   y nuevos enfoques de gestión.
· Sobredimensionamiento de documentos y expedientes. 

· Procedimientos de atención al usuario  no reglamentados

· Escaso personal  en los órganos de Línea para atención de los procesos y procedimientos.
· No se cuenta con espacios organizados para archivo general.
· Poca importancia a la planificación operativa

· Se prioriza actividades que no cumplen objetivos prioritarios.

· La ejecución del presupuesto de los programas estratégicos no son los adecuados.

· Acumulación del archivo pasivo

· Los estímulos al personal  no cubren las expectativas



	
	OPORTUNIDADES PRIORIZADAS

	
	· Convenio con instituciones  de formación académica

· Coordinación con gobiernos locales

· Campañas de sensibilización organizadas por el MED

· Participación de la comunidad educativa. 



	
	DEBILIDADES PRIORIZADAS

	
	· Sindicatos conflictivos, no aportan al proceso
· Austeridad en la Política Remunerativa

· Procesos de evaluación de desempeño propuestos por el legislativo, con propósitos no definidos




3. VISION  Y MISIÓN  DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 2009
MISIÓN

El Ministerio de Educación tiene como misión asegurar ofertas educativas pertinentes de calidad, sustentadas en el trabajo concertado con la sociedad civil y centradas en la formación integral de todos los peruanos, guiados con una perspectiva de interculturalidad, equidad, cohesión social y desarrollo humano sostenible, que permita formar personas capaces de desarrollar su identidad, autoestima y capacidades, e integrarse  adecuada y críticamente  a la sociedad, en armonía con su entorno.
visiÓN

El Ministerio de Educación es el organismo rector que lidera una sociedad educadora con la participación y vigilancia de la sociedad civil, para garantizar una educación integral, pertinente y de calidad que contribuya al desarrollo pleno de las personas a lo largo de su vida. El Ministerio de Educación dispone de una eficiente y eficaz capacidad de gobierno sectorial en el nivel central y descentralizado e instrumenta políticas que aseguran a los niños y jóvenes de todo el país, iguales oportunidades de acceso, permanencia y trato sin ninguna forma de discriminación, en un sistema educativo flexible, adecuado a las necesidades y exigencias de la diversidad y el logro de competencias básicas para que todas las personas se desenvuelvan social y laboralmente, tiendan a la creatividad  e innovación, orienten su comportamiento por los valores democráticos, promueven  el desarrollo humano integral y sostenible , la justicia  social y la cultura de paz, así como para que ejerzan el derecho a aprender  en forma continua y con autonomía.
OBJETIVOS INSTITUCIONALES DEL MINISTERIO DE EDUCACION
	OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

ESCALA DE PRIORIDADES

	
	
	
	

	OBJETIVO 1
	 
	Ampliar la cobertura y mejorar la calidad de la educación para niñas y niños menores de seis años

	
	
	 
	 

	OBJETIVO 2
	 
	Asegurar que todas las niñas y niños concluyan una educación primaria de calidad.

	 
	
	 
	 

	OBJETIVO 3
	 
	Ampliar  la cobertura y mejorar la calidad de la educación secundaria.

	 
	
	 
	 

	OBJETIVO 4
	 
	Reducir el analfabetismo y ampliar las oportunidades educativas para aquellas personas que no pudieron acceder a una educación básica regular.

	 
	
	 
	 

	OBJETIVO 6
	 
	Fortalecer y revalorar la carrera magisterial.

	OBJETIVO 7
	 
	Fortalecer la descentralización de la gestión del sistema educativo y la moralización en todas sus instancias de gestión.

	 
	
	 
	 

	OBJETIVO 8
	 
	Asegurar una educación de calidad para las personas con necesidades educativas especiales.

	 
	
	 
	 

	OBJETIVO 9
	 
	Mejorar la infraestructura y el equipamiento, incluidas las tecnologías de comunicación e información.

	 
	
	 
	 

	 
	
	 
	 

	OBJETIVO 11
	 
	Desarrollar las capacidades de planeamiento y gobierno sectorial, fomentando una cultura de planificación, evaluación y vigilancia social de la educación, con participación activa de la comunidad.

	 
	
	 
	 

	OBJETIVO 12
	 
	Fomentar el desarrollo de capacidades de investigación científica y tecnológica.


MISIÓN Y VISION DE LA UGEL 02 PARA EL 2007 – 2011 

MISIÓN

La Unidad de Gestión Educativa Local 02, tiene como misión ser una instancia descentralizada del Sector Educación con autonomía en el ámbito de su competencia, de asesoramiento y ejecución de la gestión educativa para garantizar y fortalecer el proceso educativo de las instituciones educativas públicas y privadas de los Distritos del Rimac, Independencia, San Martín de Porres y Los Olivos, asegurando un servicio pertinente de calidad, centradas en la formación integral, desarrollo de capacidades, identidad y autoestima de los educandos, con una perspectiva de interculturalidad, equidad, inclusión, cohesión social y desarrollo sostenible, desarrollando alianzas estratégicas para el mejoramiento del Servicio Educativo , con la participación de los actores, aliados y sociedad civil, fortaleciendo la cultura democrática, productiva, ética, transparente y humanística.

VISIÓN

 (Al 2011)

Institución Líder en el Sector Educación, capaz de satisfacer las necesidades educativas formativas de los estudiantes y los requerimientos de otros usuarios, brindando un servicio de calidad priorizando la equidad, inclusión cultura democrática, la práctica de valores para mejorar la calidad de vida de la Educación Básica y Técnico Productiva de la jurisdicción, con la práctica del buen trato, transparencia, tecnología de punta , infraestructura moderna y conservación del medio ambiente.
4. objetivos ESTRATÉGICOS 2007-2011 – escala de PRIORIDADES 2009
1. Diversificar y contextualizar el currículo para una gestión eficiente de aprendizaje y práctica de valores en las instituciones educativas .
2. Asegurar un servicio educativo de calidad en las instituciones educativas  mediante la formación continua del personal en servicio priorizando la innovación e investigación.

3. Desarrollar capacidades de planificación oportuna atendiendo las necesidades y demandas de las instituciones educativas en función al presupuesto asignado.

4. Fortalecer el proceso de descentralización de las instituciones educativas mediante la organización de redes educativas con un sistema de información actualizado al servicio de los usuarios.

ESCALA DE PRIORIDADES

	Ampliar la cobertura y mejorar la calidad de la educación para niñas y niños menores de seis años 

	01

	Asegurar que todas las niñas y niños concluyan una educación primaria de calidad. 

	02

	Ampliar  la cobertura y mejorar la calidad de la educación secundaria.

	03

	Impulsar la ampliación de la cobertura y mejorar la calidad  de la educación Básica Alternativa y Técnico Productiva en las poblaciones de menores recursos priorizando Jóvenes.


	04

	Asegurar una educación de calidad para las personas con necesidades educativas especiales.

	05

	Fortalecer la descentralización de la gestión del sistema educativo y la moralización en todas sus instancias de gestión.

	06

	:Promover mejores condiciones de infraestructura en las Instituciones Educativas.


	07


5. DEFINICIÓN  de  objetivos  generales, parciales, especificos de la unidad ejecutora

PROGRAMA 026 : EDUCACION INICIAL

1. OBJETIVO GENERAL

Ampliar la cobertura y mejorar la calidad de la educación para niñas y niños menores de seis años 
a. OBJETIVO PARCIAL

Incrementar la atención integral de la población de 0 a 2 años y el acceso gradual de los niños y niñas de 3 a 5 años de educación inicial en las zonas de mayor pobreza de la jurisdicción. 

i. OBJETIVOS ESPECIFICOS

1.1. Incrementar la cobertura de atención de niños y niñas del grupo de edad de (0-5 años) 

1.2. Fortalecer los mecanismos de permanencia en la atención a niños de 0 a 5 años de edad.

1.3. Incrementar el acceso de niños y niñas de 3 a 5 años en Programas de Educación Inicial. 

1.4. Articular los servicios de salud, nutrición y educación en las instituciones educativas y programas de educación inicial.

1.5. Reducir el porcentaje de retiro de niños y niñas de educación inicial.

1.6. Promover la inclusión progresiva de niños y niñas con necesidades de educativas especiales en aulas de educación inicial.

b. OBJETIVO PARCIAL

Asegurar los logros de aprendizaje de las niños y niñas de educación inicial optimizando la gestión de los procesos pedagógicos en las instituciones educativas de educación inicial

ii. OBJETIVOS ESPECIFICOS

2.1. Desarrollar acciones de capacitación que contribuyan a la formación en servicio del personal docente.

2.2. Incrementar gradualmente el cumplimiento de las horas efectivas de clase

2.3. Distribuir oportunamente los materiales educativos para alumnos y docentes de educación inicial

2.4. Promover la investigación en innovaciones pedagógicas en las instituciones educativas

2.5. Asesorar, monitorear y supervisar al personal directivo, docentes y promotoras de educación de las instituciones y programas educativos del nivel de educación inicial.

2.6. Fortalecer  el funcionamiento de las redes educativas pedagógicas de educación inicial

2.7. Implementar centros de recursos de material educativo 

c. OBJETIVO PARCIAL

Fortalecer la autonomía de las instituciones educativas de educación inicial en el marco del proceso de descentralización.

iii. OBJETIVOS ESPECIFICOS

3.1 Potenciar la capacidad de liderazgo del personal directivo de la instituciones educativas de educación inicial. 

3.2 Asesorar en la implementación de Proyectos Educativos Institucionales en las Instituciones Educativas de Educación Inicial

3.3 Fortalecer las capacidades de gestión de los miembros del Consejo Educativo Institucional.

3.4. Promover procesos de auto-evaluación institucional en las instituciones educativas.

3.5. Distribuir oportunamente los bienes de capital y consumo a las instituciones y programas educativos.

3.6 Atender oportunamente las necesidades de mantenimiento de la infraestructura educativa de educación inicial.

3.7 Lograr que cada  institución educativa cuente con un sistema de rendición de cuentas  en los aspectos pedagógicos y administrativos transparente y público

PROGRAMA 027 : EDUCACION PRIMARIA

2. OBJETIVO GENERAL

Asegurar que todas las niñas y niños concluyan una educación primaria de calidad. 
a. OBJETIVO PARCIAL

Consolidar el acceso y permanencia de niños y niñas del grupo de edad de  6-12 años de educación primaria 

i. OBJETIVOS ESPECIFICOS

1.1. Mantener la cobertura de atención de niños y niñas del grupo de edad de (6-12 años) 

1.2. Fortalecer los mecanismos de permanencia en la atención a niños y niñas de 6-12  años de edad.

1.3. Garantizar el culmino de niñas y niños de 6-12 años en educación primaria. 

1.4. Reducir el porcentaje de retiro de niños y niñas de educación primaria.

1.5. Promover la inclusión progresiva de niños y niñas con necesidades de educativas especiales en aulas de educación primaria.

1.6. Reducir los índices de extraedad  del nivel de educación primaria.

1.7.  Mejorar los niveles de logro de las niños y niñas de educación primaria de menores, especialmente de las áreas de comunicación y lógico matemático.

b. OBJETIVO PARCIAL

Promover una formación integral que desarrolle en los niñas y niños de 6-12 años  de educación primaria, actitudes habilidades sociales, enfatizando la lectura comprensiva, resolución de problemas y práctica de valores, así como el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.

ii. OBJETIVOS ESPECIFICOS

2.1 Desarrollar acciones de capacitación que contribuyan a la formación en servicio del personal docente.

2.2 Diversificar el currículo en las instituciones educativas de educación primaria.

2.3 Garantizar los logros de aprendizaje esperados en comunicación integral y lógico matemático.

2.4 Incrementar gradualmente el cumplimiento de las horas efectivas de clase

2.5 Distribuir oportunamente los materiales educativos para alumnos y docentes de educación primaria.

2.6 Promover la investigación en innovaciones pedagógicas en las instituciones educativas, en el marco de contenidos transversales priorizados.

2.7 Asesorar, monitorear y supervisar al personal directivo, docentes de las instituciones educativas del nivel de educación primaria.

2.8 Fortalecer el funcionamiento de las redes educativas pedagógicas de educación primaria.

2.9 Implementar centros de recursos de material educativo 

2.10 Ejecutar acciones de prevención integral y tutoría

c. OBJETIVO PARCIAL

Fortalecer la autonomía de las instituciones educativas de educación primaria brindándole oportunamente soporte administrativo y distribución racional de recursos.

iii. OBJETIVOS ESPECIFICOS

3.1 Potenciar la capacidad de liderazgo del personal directivo de las instituciones educativas de educación primaria. 

3.2 Asesorar en la implementación de Proyectos Educativos Institucionales en las Instituciones Educativas de Educación Primaria

3.3 Fortalecer las capacidades de gestión de los miembros del Consejo Educativo Institucional.

3.4. Promover procesos de auto-evaluación institucional en las instituciones educativas.

3.5. Distribuir oportunamente los bienes duraderos y no duraderos a las instituciones educativas de educación primaria.

3.6 Atender oportunamente las necesidades de mantenimiento de la infraestructura educativa de educación primaria.

3.7 Lograr que cada institución educativa cuente con un sistema de rendición de cuentas  en los aspectos pedagógicos y administrativos transparente y público

3.8 Formalizar oportunamente las acciones de administración de personal.

PROGRAMA 028: EDUCACION SECUNDARIA 

3. OBJETIVO GENERAL

Ampliar  la cobertura y mejorar la calidad de la educación secundaria. 
a. OBJETIVO PARCIAL

Incrementar la cobertura y la continuidad de  los adolescentes y jóvenes de educación secundaria de menores.

i. OBJETIVO ESPECIFICO

1.1 Mantener la cobertura de atención de adolescentes y jovenes de educación secundaria de menores.

1.2 Fortalecer los mecanismos de permanencia de adolescentes y jóvenes de educación secundaria.

1.3 Garantizar la conclusión de adolescentes y jóvenes de educación secundaria.

1.4 Reducir el porcentaje de retiro de adolescentes y jóvenes de educación secundaria.

1.5 Promover la inclusión progresiva de adolescentes y jóvenes con necesidades de educativas especiales en aulas de educación secundaria.

1.6 Reducir los índices de repetición y extraedad del nivel de educación secundaria.

1.7  Mejorar los niveles de logro de aprendizaje en los adolescentes y jóvenes educación secundaria de menores, especialmente de las áreas de comunicación y lógico matemático.

b. OBJETIVO PARCIAL

Impulsar y asegurar una educación secundaria de calidad en adolescentes y jóvenes  desarrollando sus capacidades y actitudes que les permita acceder a estudios superiores y el mercado laboral en el marco de la cultura democrática, ética y de respeto con práctica permanente de valores, uso de las tecnologías de la información y comunicación y cuidado del medio ambiente.

ii. OBJETIVOS ESPECIFICOS

2.1 Desarrollar un sistema de capacitación continua que contribuya a la formación en servicio del personal docente.

2.2 Diversificar el currículo en las instituciones educativas de educación secundaria. 

2.3 Incrementar gradualmente el cumplimiento de las horas efectivas de clase

2.4 Distribuir oportunamente los materiales educativos para alumnos y docentes de educación secundaria.

2.5 Promover la investigación en innovaciones pedagógicas en las instituciones educativas, en el marco de contenidos transversales priorizados.

2.6 Intensificar las acciones de monitoreo y supervisión al personal directivo, docentes de las instituciones educativas del nivel de educación secundaria.

2.7 Organizar el funcionamiento de las redes educativas pedagógicas de educación secundaria.

2.8 Implementar centros de recursos de material educativo 

2.9 Ejecutar acciones de prevención integral y tutoría

2.10 Promover en las IIEE la implementación de documentos de gestión de aprendizaje (SYLLABUS) 

2.11 Implementar y garantizar el uso de las aulas de innovación en las TIC.

2.12 Promover la inserción de los adolescentes y jóvenes al mercado laboral productivo.

c. OBJETIVO PARCIAL

Fortalecer la autonomía de las instituciones educativas de educación secundaria brindándole oportunamente soporte administrativo y distribución racional de recursos.

iii. OBJETIVOS ESPECIFICOS

3.1 Potenciar la capacidad de liderazgo del personal directivo de la s instituciones educativas de educación secundaria.. 

3.2 Asesorar en la implementación de Proyectos Educativos Institucionales en las Instituciones Educativas de educación secundaria.

3.3 Fortalecer las capacidades de gestión de los miembros del Consejo Educativo Institucional.

3.4. Promover procesos de auto-evaluación institucional en las instituciones educativas.

3.5. Distribuir oportunamente los bienes duraderos y no duraderos a las instituciones educativas de educación secundaria.

3.6 Atender oportunamente las necesidades de mantenimiento de la infraestructura educativa de educación secundaria.

3.7 Lograr que cada institución educativa cuente con un sistema de rendición de cuentas  en los aspectos pedagógicos y administrativos transparente y público

3.8 Formalizar oportunamente las acciones de administración de personal.
EDUCACION ALTERNATIVA Y TÉCNICO PRODUCTIVA

4. OBJETIVO GENERAL

Impulsar la ampliación de la cobertura y mejorar la calidad de la educación Básica Alternativa y Técnico Productiva en las poblaciones de menores recursos priorizando jóvenes.

a. OBJETIVO PARCIAL 

Incrementar la eficacia del Programa de Alfabetización , articulando con la Educación Básica Alternativa

i. OBJETIVOS ESPECIFICOS

1.1 Intervenir en la gestión de los programas de alfabetización mediante los comités distritales de alfabetización

1.2 Incrementar la cobertura de atención de la población analfabeta mediante la Educación Básica Alternativa.

1.3 Incrementar la incorporación de niños, adolescentes , jóvenes y adultos que no se han incorporado oportunamente en el sistema o no han concluido estudios en la Educación Básica Alternativa

b. OBJETIVO PARCIAL

Mejorar la calidad de la Educación Básica Alternativa  en los niveles de educación primaria y secundaria.

ii. OBJETIVO ESPECIFICO

2.1 Ampliar la cobertura de atención de niños, adolescentes y jóvenes que no son aceptados por el sistema o han dejado de estudiar.

2.2. Incrementar progresivamente centros periféricos de educación alternativa.

2.3 Capacitar a docentes y directivos de educación alternativa.

2.4 Incrementar gradualmente el cumplimiento de las horas efectivas de clase

2.5 Distribuir oportunamente los materiales educativos para participantes y docentes de educación básica alternativa.

2.6 Desarrollar acciones de monitoreo y supervisión al personal directivo, docentes de las instituciones educativas.

2.7 Lograr que cada institución educativa cuente con un sistema de rendición de cuentas  en los aspectos pedagógicos y administrativos transparente y público

2.8 Formalizar oportunamente las acciones de administración de personal

c. OBJETIVO PARCIAL

Garantizar los servicios óptimos de capacitación técnica orientados a la producción de bienes y servicios con demanda en el mercado laboral. 

iii. OBJETIVOS ESPECIFICOS

3.1. Capacitación permanente al Personal Directivo y Docente para mejorar el proceso de enseñanza aprendizaje. 

3.2 Monitorear la acción pedagógica de los Directivos y Docentes con la finalidad de optimizar los servicios que prestan.

3.3 Garantizar el cumplimiento de las horas de efectivas de clase.

3.4 Implementar los Consejos Educativos Institucionales

3.5 Insertar gradualmente a personas con discapacidad  a las actividades laborales específicas.

3.6 Incorporar gradualmente a los Centros de Educación Ocupacional al proceso de reconversión

PROGRAMA 031: EDUCACION ESPECIAL

5. OBJETIVO GENERAL

Asegurar una educación de calidad para las personas con necesidades educativas especiales. 
a. OBJETIVO PARCIAL

Mejorar y diversificar la oferta educativa para una atención oportuna de las personas de 0 a 20 años de edad con discapacidad o con riesgo de adquirirla.

i. OBJETIVOS ESPECIFICOS

1.1. Ampliar y fortalecer los PRITE priorizando las zonas marginales.

1.2. Promover el cumplimiento de las horas efectivas en los CEBEs, con la participación del CONEI.

1.3. Implementar servicios de asesoramiento y apoyo para la atención de las necesidades educativas especiales, en las instituciones inclusivas 

1.4. Prevenir, detectar y atender  a niños menores de 6 años con discapacidad o con riesgo de adquirirla.

b. OBJETIVO PARCIAL 

Atender las necesidades educativas especiales de los estudiantes a través de un modelo de educación inclusiva en las instituciones educativas básicas.

ii OBJETIVOS ESPECIFICOS 

2.1 Desarrollar campañas de sensibilización a la comunidad para la inclusión de las personas con discapacidad y facultades sobresalientes. 

2.2 Difundir la política de educación inclusiva del sector para fortalecer y ampliar las Instituciones educativas inclusivas.

2.3 Desarrollar programas de capacitación para los docentes inclusivos.

2.4 Fortalecer y ampliar el centro de recursos para la atención a las necesidades educativas especiales.
c. OBJETIVO PARCIAL

Impulsar la reconversión progresiva de los CEBEs optimizando los servicios para la atención educativa de calidad a los estudiantes con multi-discapacidad o discapacidad severa y centros de recursos profesionales de apoyo para la atención de las necesidades educativas especiales (SAANEE)

iii.  OBJETIVOS ESPECIFICOS

3.1. Atender a los estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a multidiscapacidad o discapacidad severa.

3.2 Monitoreo y supervisión de los SAANEE.a las aulas inclusivas de educación básica

3.3Desarrollar programas de capacitación para docentes y profesionales no docentes de los CEBEs y PRITEs.

3.4 Previsión de plazas presupuestadas para la reconversión de CEBEs y PRITREs.

3.5 Previsión de materiales y equipos para el centro de recursos para la atención de las instituciones educativas con necesidades especiales (CRANEE).

|

PROGRAMA 03: ADMINISTRACIÓN GENERAL

6. OBJETIVO GENERAL 

Fortalecer la descentralización de la gestión del sistema educativo y la moralización en todas sus instancias de gestión. 
a. OBJETIVO PARCIAL

Garantizar los soportes pedagógicos en forma oportuna y equitativa en las instituciones educativas de Educación Básica y Técnico Productiva para mejorar el servicio

OBJETIVOS ESPECIFICOS

1.1. Elaborar y difundir el Diseño Curricular Local 

1.2. Ejecutar programas de capacitación para el personal docente y administrativo de Educación Básica y Técnico Productiva.

1.3. Desarrollar un sistema de monitoreo y supervisión por resultados en las Instituciones Educativas

1.4. Elaborar una base de datos del control de horas efectivas, plan de estudios y calendarización de las instituciones educativas de Educación Básica y Técnico Productiva, garantizando la autonomía pedagógica.

1.5. Promover el desarrollo de proyectos de innovación pedagógica en instituciones de Educación Básica.

1.6. Promover, desarrollar y difundir acciones de proyección y movilización social complementarias .

1.7. Sensibilizar y desarrollar procesos de autoevaluación institucional en las instituciones educativas.

b. OBJETIVO PARCIAL
Garantizar la distribución y aprobación oportuna y equitativa de los recursos acorde a la planificación y presupuesto asignado.

ii. OBJETIVOS ESPECIFICOS

2.1 Garantizar la organización y funcionamiento de los Consejos Educativos Institucionales

2.2 Promover el desarrollo de Proyectos de innovación institucional

2.3 Ejecutar acciones de fortalecimiento del Clima institucional de las Instituciones Educativas de Educación Básica y Técnico productiva.

2.4 Asesorar la elaboración de instrumentos de Gestión de las instituciones educativas de públicas.

2.5 Impulsar acciones de racionalización en las instituciones Educativas

2.6 Apoyar  acciones de medición de la calidad

2.7 Desarrollar acciones que permitan el uso del sistema de información  y comunicación

c. OBJETIVO PARCIAL
Promover y fortalecer  la gestión autónoma, democrática y participativa de las Instituciones Educativas Públicas en el marco del proceso de descentralización.

iii OBJETIVOS ESPECIFICOS

3.1 Adquirir y distribuir los bienes y recursos de acuerdo a las necesidades y presupuesto asignado a las unidades operativas de la UGEL 02  e Instituciones educativas

3.2 Realizar acciones de mantenimiento y conservación de la infraestructura educativa de acuerdo al presupuesto asignado, priorizando las zonas de alto riesgo.

3.3 Implementar acciones de capacitación que permitan el adecuado uso de los recursos propios y bienes patrimoniales 

3.4 Implementar el uso del sistema escalafonario y de trámite documentario automatizado.

3.5 Implementar en los sistemas administrativos el uso de indicadores por resultados

3.6 Impulsar acciones de Bienestar Social

3.7 Realizar acciones de Asesoría Jurídica

3.8 Promover y difundir un sistema de rendición de cuentas en lo pedagógico y financiero en la Unidad de Gestión Educativa Local  en el marco de la Ley de Transparencia.

3.9  Realizar acciones de Control  previo y posterior en la sede administrativa  e instituciones educativas


6. INDICADORES PARA MEDIR Y EVALUAR  EL DESEMPEÑO DE LA GESTION EDUCATIVA
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